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APRUEBASE CONTRATACIÓN qRECfA CON INSTITUTO
DESARROLLO Y CAPACITACION LTOA., POR CURSO DE
CAPACITACIÓNI "ACTUALIZACIÓN SOBRE BIENE§ OE
ACfIVO FIJO Y SU CONTROL PARA EL SECTOR
MUNICIPAL",

DECREfO ALCALDICIO N" 2.271,- /

LOTA. 7 de Oiciembrc de 2018 '

rros
/a) geqelo Alcaldrcro N'4597@ de lecha 05/1212018, que ordena

cometido funciona o a las sigu¡entes funcionarias: Sra.¡osa valenzuela López y Sra. Mrlhsen MoÉga Azocari

./¡) Sorrcrtuo de Compra N' 67 de fechá o6112t2o18. de
Adminislración y Finanzas, Depto. de Personá|. Ofcinrr€ienester. sohcilud ingresada en Doplo. de Adquasiciones con
lecha 07/12018 Folrc N' 16721 de leúa 07 12201Í.

r c) Collzacrón de hslrluto Desarollo y Capacitacjon por Semrnano
de Actualización de "Eienes de Uso, Activo Fiio y sulDóñtrol de Bodegas para el Seclor Municipal, por un monlo de
S310 000 por alumno" ,// dt Ced,fEado il' 292.170 de f€cha 22062018 de Servicro
Nacionaldel Palrimonio Cultural, que celifica ser proveedor únicoi

Ley 19 886 y Articulo 10 número 4 del

Contralos Admiñislrativos de Suministro y

sobre Bases de los Procedimienlos

Reglamenlo
e) Art 8 letra d) de la

0 Ley de Báses SobÉ
preslación de Serv¡qos ño 19.886 y su Reglárnenlo:

g) Ley N" 19 880
Adrninislrativos que r¡gen los aclos de los ÓQanos de la Adminisl6ción del Estadoi

Mnisterio del inlerior publicado en D.O elh) DFL N" 12006 de
26 07-2006, que liiá texto retundido de la ley 18.695i

CONSIDER AOO:

Oue la presenle conlralaoón coresponde al II'|SfITUTO
DESARROLLO Y CAPACITACION LTOA., por sér proveedor único. quien d¡cla el curso "ACflVO FIJO Y BlEtlES
DE USO DEL SECTOR MU¡{ICIPAL, curso de qran imporlancia para el conoc¡mienlo del MuniciPio

Y en uso de lo dispueslo en el Arl 12 y las facullades que me
confere el Arl. 63" ambos de la Ley No 18.695 O¡gán¡cá Conslitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1o Apruébese la Coñlralacjón Directa para contratación curso de
Capacilación 'Acluálización Bieñes de Aclivo F¡lo y su Conlrol para el Sector Municlpal" para las tuncionarias de
Diección de Conlrol: Sra. Rosar Vaienzuela López y Sra Mill¡sen Moraga Azocari

2.- Procedase a emiln la.espctiva Orden ds Compra a lravés del
polal Mercado Público a INSTITUTO DESARROLLO Y CAPACITACION LIMITADA, RUT No 76.499.000-5, con
domicilio en Auguslo Legu¡a Sur 79 Ofcina 602 Las Condes, Santiago, por un monlo de $ 310.000 por alumno, dando
un lotalde S 620.000 (seiscientos veinle milpesos).

3" El gaslo que demanda el presente decreto será
Fondos Municipales cuent a 215-22-11-oo2. del presupueslo Mun¡c¡pal vigenle, año 201 I
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